
 

 

 

     

 

 

 

 
 

Compañeros/as: 

 

La Asociación del Personal Aeronáutico adhiere al PARO NACIONAL 

dispuesto por nuestra CTA de los Trabajadores, la CTA Autónoma y los 

sindicatos que integran el Frente Sindical para el Modelo Nacional de la CGT, 

el día martes 30 de abril próximo. 

 

El cese de actividades será total desde las 0.00 horas hasta las 24.00 horas  

de dicha fecha, sin concurrencia a los lugares de trabajo. 

 

Mediante esta huelga general nacional, la clase trabajadora argentina expresará 

en forma contundente su repudio al brutal ajuste implementado por el 

gobierno nacional, convertido en un simple administrador del nefasto acuerdo 

con el FMI, que condena a la Argentina y a su pueblo a la pobreza, la 

exclusión, el desempleo y el hambre.  
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